CIRCULAR 3 DE 1985
(9 enero)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Para:		Directores regionales
Fecha:	Enero 9 de 1985

Esta Subdirección recuerda que toda documentación que se genera por los aportes patronales del 2%, como lo es entre otra: recibos de consignación, sobres de ruta, relaciones de envío, cintas magnéticas, etc., y que la Regional deba enviar según los tiempos y normas establecidos a la Sede Nacional, lo ha de hacer con destino único a la División de Recursos Financieros.

Se solicita su colaboración a fin de que lo anterior se cumpla.

Cordialmente,

VICTOR GONZALO CUERVO
Subdirector de Finanzas y Presupuesto
